
C.C.T.S. SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO - DECRETO Nº 2098/08

CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CARGOS DE LA 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 

ACTA Nº 14-CS 

COMITÉ DE SELECCIÓN Nº 1 

ORDEN DE MÉRITO 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 30 días del mes de octubre de 2019, en la 

sede de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Perú 151, PB, siendo las 14:30 horas, 

comparece el Coordinador Concursa! designado mediante R�solución SEP Nº 242/2019, a los 

efectos previstos en los artículos 64 y subsiguientes de la Resolucíón SEP Nº 82/2017 de la 

SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del 25 de agosto de 2017, para la cobertura de los siguientes 

cargos con Función Ejecutiva de la Alta Dirección Pública pertenecientes al Sistema Nacional de 

Empleo Público (SINEP): 
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PROFESIONAL 2019-019741-SGOMOD-P-FE-III-B 

PROFESIONAL 2019-019740-SGOMOD-P-FE-IV-B 

Se encuentran presentes los miembros del Órgano de Selección que a continuación se 

mencionan: el Lic. Federico Javier SCIOLA, DNI Nº 23.684.908, la Lic. Maria Cristina COSAKA, DNI 

N° 10.704.879, en su carácter de representantes de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 

MODERNIZACIÓN; y el Dr. Mario Leonardo MICELI, DNI 29.732.137 en carácter de experto 

externo a la Jurisdicción; y la AG. Mara Betsabé BUGONI DNI 18.137.459 en representación de 

la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. Asimismo, se encuentra presente, la Lic. Melisa Andreina 

Melia, DNI N° 32.767.986, en su carácter de Coordinadora Concursa!. 

Sr. Néstor Enrique lribarren DNI N° 8.400.761 por parte de UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE 

LA NACIÓN. 

Se deja constancia de que han sido oportunamente invitados a designar UN (1) veedor 

titular y su suplente ante el Comité de Selección, la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL 

ESTADO, el INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER, según lo estipulado en los art. 17 y 18 de la 

Resolución N° 82 E/2017, sin que hubiera comunicación respectiva al día de la fecha. 






